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	Anexo


	Presidencia de la Nación

       Secretaría General


	
	



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO I

CLÁUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Adquisición de equipos audiovisuales y electrónicos, heladeras, freezers, termotanques y estufas con destino a varios organismos dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las disposiciones del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y sus respectivas normas complementarias y modificatorias y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00 y sus respectivas normas complementarias y modificatorias, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución SH N° 515/00, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución ME N° 834/00, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por Ley Nº 25.551.  

Art. 3° CONSTITUCION DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 4° CONTENIDO DE LAS OFERTAS
4.1  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información de Proveedores).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4º del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración Jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional”, que se adjunta al pié del Anexo I - Planilla de Cotización.

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL   ($ 50.000.-) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto, si poseen el Certificado Fiscal para Contratar con el Estado Nacional vigente no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar con el Estado Nacional, vigente expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

4.3 CONSTANCIA De retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  SuministroS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, C.A.B.A, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 18:30 o en el sitio de internet de la Oficina Nacional de Contrataciones de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: (www.argentinacompra.gov.ar)
4.3.1 Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y  SuministroS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, CABA, en el horario de 10:30 a 17:30 hs., hasta el día 15 de Febrero de 2012.  En este caso, la “Constancia de Retiro de Pliego”, deberá ser presentada junto con la oferta.

4.3.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA de GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviará en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

El plazo para obtenerlo del Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en forma válida es el mismo que se consignó para retirarlo del Organismo Contratante.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

4.4 ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el SISTEMA DE PROVEEDORES DEL ESTADO (SIPRO).

4.5 AUTENTICACION DE FOTOCOPIAS: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán estar autenticadas por el oferente. 

Art. 5° FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN: El presente servicio deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos (Ganancias, Ingresos brutos, etc) y/o previsionales vigentes. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art. 6º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

6.1. Forma de Presentación: 

6.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· los datos del procedimiento,

· fecha de apertura,

· nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

6.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

Art. 7º GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el artículo 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, extendidas a favor de la “SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN” y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la “SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN”, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS                ($ 2.500.-).

Art. 8º PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de TREINTA (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

Art. 9º CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo, se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
Art. 10º ACLARACIONES Y/O CONSULTAS: Si de la lectura del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, surgiera algún tipo de dudas, los interesados podrán formular por escrito las consultas que consideren necesarias ante la Dirección de Patrimonio y SuministroS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º, como así también, por correo electrónico a la siguiente dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar , hasta setenta y dos (72) horas antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones se suministrarán por escrito.
Art. 11 LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y  SuministroS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 12:00 horas del día 16 de Febrero de 2012.
A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura de Ofertas, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. 

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

Art. 12 Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad y demás condiciones de la misma.

Art. 13 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la Orden de Compra, a través de cualquiera de las formas previstas en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del ESTADO NACIONAL, aprobado por el Decreto N° 436/00, conforme se detalla en el Art. 7º del presente Pliego, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la Orden de Compra. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

Art. 14 PLAZO Y LUGARES DE ENTREGA: Se deberá indicar el plazo de entrega menor posible el cual no deberá exceder de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de la respectiva Orden de Compra.

Los lugares de entrega son los siguientes:

1) Para los renglones comprendidos entre los Nº 1 a 7: En la AGRUPACIÓN SEGURIDAD E INTELIGENCIA de la CASA MILITAR, sita en Balcarce 24- Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Coordinar previamente al Teléfono 4344-3600 interno 3416). 

2) Para los renglones comprendidos entre los Nº 8 a 10: En la COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 4º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Coordinar previamente al Telefono 4344-3600 interno 5540).
3) Para los renglones comprendidos entre los Nº 11 a 20: En la DIRECCÓN DE SERVICIOS AUXILIARES de la RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS, Villate 1000, Olivos, Provincia de Buenos Aires (Coordinar previamente al Teléfono 4344-3600 interno 6100). 
4) Para el renglón Nº 21: En la DIRECCÓN DE DESARROLLO DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, Av. Julio A. Roca 782 3º Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Coordinar previamente al Teléfono 4344-3600 interno 5244).
5) Para los renglones Nº 22 a 24 En CASA PATRIA GRANDE “PRESIDENTE NESTOR CARLOS KIRCHNER”, Carlos Pellegrini 1285, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Coordinar previamente al Teléfono 4311-9554 interno 109).
Art. 15 RECEPCIÓN:

Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por los organismos destinatarios indicados, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:

- Los DOS (2) primeros remitos se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia en el organismo destinatario.

Los organismos destinatarios podrán efectuar cualquier tipo de observación que consideren pertinente con respecto a la prestación del servicio. 

 

Definitiva: La COMISIÓN DE RECEPCIÓN DEFINITIVA se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de siete (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de los bienes con lo estipulado en la Orden de Compra.

Art. 16 CONDICIONES DE PAGO: El pago será efectuado en Pesos, en el plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.
Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del CINCO (5%) por ciento anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los bienes entregados, el proveedor deberá presentar en la DIRECCIÓN de DESPACHO, MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2° C.A.B.A., la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1814/05.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 5º del presente Pliego.

Los pagos del TESORO NACIONAL, se efectuarán conforme a las disposiciones de la Resolución N° 262/95 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PUBLICAS.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los servicios prestados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCES S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

· BANCO CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· NUEVO BANCO DE SANTA FÉ S.A.

· BANCO HIPOTECARIO S.A.

· CITIBANK N.A.

· BANCO DE TUCUMAN S.A.

· BANCO DE TIERRA DEL FUEGO.
· NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS.
Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y su similar N° 10 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar) . 

SE ADJUNTA:

Copia de la Ley nº 25.551 (Compre Trabajo Argentino).

BUENOS  AIRES, 

ANEXO - PLANILLA DE COTIZACIÓN

	Renglón

Nº
	Descripción
	Cantidad
	Precio unitario
	Precio Total

(IVA Incluido)

	1
	Proyector, 

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	3
	
	

	2
	Pantalla de proyector con trípode

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	3
	
	

	3
	Cámara digital,

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	6
	
	

	4
	Televisor LCD 32 pulgadas,

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	6
	
	

	5
	Televisor LCD 42 pulgadas,

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	3
	
	

	6
	GPS,

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	6
	
	

	7
	Equipo reproductor de DVD,

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	3
	
	

	8
	Fax,

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	3
	
	

	9
	Microondas,

según anexo II Esp. Técnicas.
	1
	
	

	10
	Equipo reproductor de DVD,

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	11
	Termotanque con capacidad para 300 lts., según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	3
	
	

	12
	Termotanque con capacidad para 150 lts., según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	6
	
	

	13
	Heladera  Tipo Vitrina  280 lts. 

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	14
	Heladera, con Freezer Capacidad 438 lts
según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	15
	Heladera con Congelador 

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	4
	
	

	16
	Heladera con Freezer, según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	4
	
	

	17
	Freezer con capacidad para 300 lts

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	2
	
	

	18
	Estufa de tiro balanceado capacidad calórica de 3000 CAL/H, combustible gas natural, según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	4
	
	

	19
	Estufa de tiro balanceado capacidad calórica de 6000 CAL/H, combustible gas natural, según Anexo II Esp. Técnicas.
	4
	
	

	20
	Estufa Halógena con capacidad calórica de 2000 CAL/H, combustible a electricidad,

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	6
	
	

	21
	Proyector,

según Anexo II Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	22
	Heladera,
según Anexo II Especificaciones Técnicas
	1
	
	

	23
	Heladera con Freezer,

según Anexo II Especificaciones Técnicas
	1
	
	

	24
	Freezer,

según Anexo II Especificaciones Técnicas
	1
	
	

	TOTAL GENERAL
	


MONTO TOTAL DE LA OFERTA: (Completar en letras)

PESOS………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
Notas:

1) En caso de discrepancia entre las especificaciones indicadas en el presente Pliego SLU con las fijadas en el Anexo I - Planilla de cotización, se deberá tener en cuenta como válido lo detallado en esta última.

2) La adjudicación de los renglones 1 y  2  se hará en forma indivisible a un único proveedor.

Declaración Jurada de Habilidad para Contratar – Formulario Nº 13

(Según Art. 4.1 del PByCP)

Declaro bajo juramento, que la firma a la cual represento, se encuentra habilitada para contratar con la Administración Pública Nacional en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto Nº 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del Artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

Firma: ______________________________

Aclaración: __________________________

Carácter invocado: ___________________

DNI Nº:_____________________________
CAPITULO II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Consideraciones Generales:

· Los productos a cotizar deberán ser nuevos (sin uso) y su entrega deberá hacerse con el embalaje original del Fabricante.

· Para los productos cotizados deberá indicarse si posee garantía y el plazo de la misma.

· Las medidas y capacidades indicadas son estimativas pudiendo los oferentes presentar productos semejantes. Asimismo, se deberá indicar las medidas y capacidades cotizadas a los fines de verificar su razonabilidad con lo solicitado en el presente Pliego.

Renglón 1 – Proyector 

Cantidad: TRES (3) 

Proyector:

Brillo / Lumens  2200 Lúmenes

Resolución nativa   SVGA

Nivel de ruido 35 dB (alta luminosidad) 

28 dB (baja luminosidad)

Sistema de proyección:  Tecnología 3LCD Epson de 3-chips

Método de proyección Delantera, posterior, soporte para techo

Lámpara  Tipo 170 W UHE, 3000 H (alta luminosidad), 4000 (baja luminosidad)

TV Compatible NTSC/NTSC4.43/PAL/M-PAL/N-PAL/PAL60/ SECAM

Reproducción de colores  16,7 millones de colores, Tarjeta de sonido 1 Watt , Distancia de proyección   0,88 mts. a 10,49 mts.

Características Físicas aproximadas:

Ancho: 24.5 cm 

Profundidad:32.7cm 

Alto:9.2 cm 

Peso 2.8Kg. 

Condiciones ambientales: Temperatura de Operación: 5° C a 35° C (41° F a 95° F)

Incluye: 

Videoproyector Cable Poder

Control Remoto, 

Baterías, 

Cable computadora VGA, 

Cable usb, 

Maletín transporte, 

Manual usuario, 

Etiqueta con password protect. 

Renglón 2 - Pantalla

Cantidad: TRES (3) 

Pantalla  M80NWV 80" Manual (163x121) 

Pantalla tipo Elite Screens de 80” pulgadas. 

Con sistema de bloqueo deslizante a intervalos regulares.

Angulo de visión >100, tamaño 80 pulgadas, diseño dual de montaje para pared o techo para fácil instalación, con bordes negros especiales para incrementar el punto de enfoque de las imágenes.

Alto ángulo de visión efectiva, pantalla blanco mate de fácil limpieza y fuerte resistencia para el uso diario.

Propiedad de retraso de llamas estándar CPA-84 

Dimensiones de paquete:72.75"L  4.4"W  4.2"H 

Peso aproximado: 7,3 Kg.

Renglón 3 - Cámara Digital 
Cantidad: SEIS (6)

Características: 

Píxeles: 12 Mega píxeles

Memoria: 4 Gigabytes

Objetivo Apertura F3.3 - 4.9/ Diafragma de Iris multi-etapa (F3.3 - 6.3 (W) / F4.9 - 6.3 (T)) 

Zoom Óptico: 12x Longitud focal f=4.1-49.2mm (25-300mm en 35mm equiv.) 

Zoom Óptico Extra: 14.7x (4:3 / 8M), 18.8x (4:3 / 5M), 23.4x (abajo de 3M) 

Zoom Inteligente 16x 

Objetivo LEICA DC VARIO-ELMAR | 10 elementos en 8 grupos | (2 objetivos asféricos / 3 superficies esféricas / 2 objetivos ED)

Zoom de dos velocidades: Sí. Estabilizador Óptico de Imágenes Power O.I.S. (Off / Auto / Modo1 / Modo2) Compatibilidad con conversión de objetivos – Zoom Digital 4x (Máx. 48.0 x combinado con zoom óptico y sin zoom óptico extra) (Máx. 93.8 x combinado con zoom óptico extra)

Disparador Velocidad del disparador Fija: Aprox. 8 - 1/2000 sec Modo de Cielo Estrellado: 15, 30, 60seg. Intervalo entre disparos Aprox. 1.1 segundos

Tecnología Auto Inteligente (iA) Reconocimiento de Rostro Foto Estabilizador Óptico de Imágenes Foto y video Control ISO Inteligente Foto Detección de Rostros Foto Selector inteligente de Escena Foto (Retrato, Escenario, Retrato Nocturno, Escenario Nocturno, Puesta de Sol, Macro) Exposición Inteligente Foto y video Detección de Objeto en Movimiento (AF Tracking) Foto Corrección digital de ojos rojos Foto Botón iA Directo - Tecnología de Resolución Inteligente Foto Archivos Formatos de archivo Imagen Fija: JPEG(DCF/Exif2.21) Imagen con Audio: JPEG (DCF / Exif2.21) + QuickTime Video: QuickTime JPEG en Movimiento Grabación en AVCHD Lite - Interfaz Selector de Modo [Grabación] / [Reproducción]

Modos de grabación: Selector de modo / Botón de modo AUTO Inteligente, P, A, S, M, Personalizada, Mi Escena, Escena, Video, Portapapeles Modos de escena para imágenes fijas Retrato, Piel Suave, Transformación acción, Auto-retrato, Escenario, Asistente de Panorama, Deportes, Retrato Nocturno, Escenario Nocturno, Comida, Fiesta, Luz de Vela, Bebé1, Bebé2, Mascota, Puesta de Sol, Alta Sensibilidad, Ráfaga de alta velocidad, Cielo Estrellado, Fuegos Artificiales, Playa, Nieve, Foto aérea, Alfiler, Grano, Dinámica Alta (Estándar, Arte, B&N), Recuadro, Bajo el agua.

Modo de Ráfaga a Alta velocidad Imagen a resolución completa, 2.3 cuadros/segundo Máx. 5 imágenes (Modo estándar), Máx 3 imágenes (Modo Fino) Modo de ráfaga a alta velocidad: Aprox. 6.0 cuadros/segundo (prioridad de Imagen); aprox. 10 cuadros/segundo (prioridad de velocidad) ( grabado en 3M para 4:3, 2.5M para 3:2, 2M para 16:9)

Modo de disparos continuos con ráfaga de flash Máx. 5 imágenes (Modo estándar)

Grabación de video:  4:3 VGA: 640 x 480 píxeles, 30fps (JPEG en Movimiento) QVGA: 320 x 240 pixeles, 30 fps (JPEG en Movimiento)     16:9 WVGA: 848 x 480 pixeles, 30 fps (JPEG en Movimiento)     HD Video 1280x720 píxeles 30fps (QuickTime JPEG en Movimiento)

Pantalla Modos de reproducción: Reproducción Normal, Diapositivas, Reproducción de Categoría, Reproducción de Viaje, Modo Reproducción, Reproducción de Favoritos Reproducción de miniaturas y zoom 12,30 miniaturas / Máx 16x Calendario / Reproducción de Imagen dual: Sí / Rotación de Imágenes: Sí / No Reproducción de imágenes fijas con audio: Sí. / Reproducción de video: Sí (JPEG en Movimiento) Modo de presentación de diapositivas: Todas / Sólo imágenes fijas / Sólo videos / Viaje / Categoría / Favoritos Efecto BGM (Natural / Lento / Movimiento / Urbano / OFF) Mostrar histograma Sí Mostrar destacados - Borrado Borrar Imagen Una / Multi / Todas / Todas excepto favoritas Ajuste de impresión DPOF / Ajuste de protección Sí / Sí Edición Ajuste de tamaño / Recortar / Convertir aspecto / Nivelar: Sí / Copiar / Editar título / Etiqueta de texto: Sí / Recortar animación - Dividir Video - Soporte para PictBridge Una / Multi / Todas / Favoritas / DPOF. 

Lenguaje en Pantalla: Inglés, Alemán, Francés, Italiano, Español, Polaco, Checo, Húngaro, Ruso, Chino (tradicional), Chino (simplificado), Neerlandés, Tailandés, Coreano, Turco, Portugués, Árabe, Persa, Japonés, Sueco, Danés, Finlandés, Griego Guía para grabación de video - Remoción de aire en video – 

Fecha de viaje / Tiempo Mundial: Sí / 

Monitor LCD Pantalla LCD TFT de 2.7 pulgadas (230K puntos) 

Campo de visión: aprox. 100% amplio ángulo de visión 

Modo de encendido de LCD automático, 

Flash incorporado: Auto, Reducción automática de ojos rojos, Encendido forzado, Sincronía baja/reducción de ojo rojo, apagado forzado 0.6 - 5.3m (Angular/ISO Auto), 1.0 - 3.6m (Tele/ISO Auto) Flash externo - Medios de grabación Medios de grabación 

Memoria incorporada, Tarjeta de memoria SD, Tarjeta de memoria SDHC, Tarjeta de memoria SDXC Memoria incorporada / Audio Micrófono / Parlante Mono / Sí Interfaz Interfaz Salida AV (NTSC/PAL), USB2.0 Alta Velocidad.

Incluye:

Alimentación ID-Security Batería Li-ion (3.6V, Mínimo: 895mAh) 

Adaptador AC (Alimentación: 110-240V AC) 

Vida de la batería (aprox.) 330 fotos (Estándar CIPA)*1 Paquete estándar 

Software incluido tipo FotofunSTUDIO 5.0 Edition QuickTime, Adobe Reader, 

Accesorios Estándar

Cargador de batería, 

Paquete de batería, 

Estuche de batería, 

Cable AV, 

Cable USB, 

Correa, 

CD-ROM

Renglón  4 – Televisor LCD 32 pulgadas
Cantidad: SEIS (6)
Tamaño de pantalla: 32”

Calidad de Imagen resolución 1366 x 768 pixeles

Contraste: 50000:1

Luminosidad: 500 cd/m2

Tipo de Sonido: Estereo, SRS, Trusurround XT

Potencia: 7 RMS x 2

Incluye
Manual de usuario

Control remoto

Conexiones 2 x HDMI, 

Interface de usuario de fácil y simple uso con E-con, AV, Componente, PC, S-Vi
Renglón  5 – Televisor LCD 42 pulgadas

Cantidad: TRES (3)

Pantalla

Tipo / Tamaño: 42 

Resolución: 1920 x 1080 

Brillo: 400 cd/m² 

Contraste: Dinámico de 50000:1 

Widescreen 

Sintonizador de TV: Digital

Normas: NTSC M, PAL N, PAL M

Conexiones
HDMI: x 2

Entrada de Audio y Video

Entrada PC VGA
Caracterí​sticas Generales
Preparado TV Digital 

Timer apagado/encendido 

Dimensiones

Alto: 68,35 cm 

Ancho: 101,85 cm 

Profundidad: 23,65 cm 

Sonido

Sap, Sonido Estereo

Incluye 

Control remoto full

Timer apagado/encendido

Renglón 6 - GPS 

Cantidad: SEIS (6)
Especificaciones Técnicas:

Características físicas y Rendimiento: 

Dimensiones de la unidad (Ancho/Alto/Profundidad): 4.8"W x 2.9"H x .8"D (12.2 x 7.4 x 2.0 cm) 

Tamaño de la pantalla (Ancho/Alto): 3.81"W x 2.25"H (9.7 x 5.7 cm); 4.3" diag (10.9 cm) 

Resolución de pantalla (Ancho/Alto): 480 x 272 pixels 

Tipo de pantalla: WQVGA color TFT with white backlight 

Peso: 6.1 ounces (172.93 g) 

Batería: rechargeable lithium-ion 

Duración de la batería: 4 horas (aproximadamente)

Receptor de alta sensibilidad: Sí 

Versión RoHS disponible: Sí 

Cartografía y Memoria: 

Mapa base: Sí

Mapas preinstalados: Sí 

Posibilidad de agregar mapas: Sí 

Memoria interna: internal solid state 

Admite tarjetas de datos: SD™ card (not included) 

Waypoints: 1000 

Rutas: 0 

Prestaciones: 

Indicaciones por voz (por ejemplo, "Gire a la derecha a 500 metros").: Sí (altavoz interno) 

Pronuncia los nombres de las calles (por ejemplo, "Gire a la derecha EN LA CALLE PAZ a 500 metros").: Sí 

Cambio de ruta automático (nuevo cálculo rápido de desvío): Sí 

Elección de configuración de ruta (tiempo más rápido, distancia más corta, desvíos): Sí 

Especificación de zonas a evitar (autopistas, peajes, etc.): Sí 

Manos libres a través de tecnología inalámbrica Bluetooth®: Sí 

Compatible con MSN® Direct: Sí 

Compatible con Servicios de Tráfico: Sí 

Indicador de límite de velocidad (muestra el límite de velocidad para la mayoría de las carreteras principales): Sí 

Función “¿Dónde estoy?” (Encuentra los hospitales, comisarías y gasolineras más cercanas): Sí 

EcoRoute™ (Calcula la ruta más económica): Sí 

QWERTY o ABC (permite escoger tipo de teclado): Sí 

Puntos de interés personalizables (posibilidad de agregar puntos de interés adicionales): Sí 

Iconos de vehículo configurables (selección de iconos con forma de automóvil para la navegación por el mapa): Sí 

Navegación hacia fotos: Sí 

Reloj mundial, conversor de moneda y medidas, calculadora: Sí 

Visor de imágenes: Sí 

Función antirrobo: Sí 

Pantalla táctil: Sí 

Incluye:

Datos preinstalados de City Navigator® NT, mapas de Argentina ultima versión de MAPEAR. 

Soporte con ventosa para el vehículo

Cable de alimentación 12 volt al encendedor

Cargador a 220 volt.

Base adhesiva

Guía de inicio rápido
Renglón  7 – Reproductor de DVD

Cantidad: TRES (3)

Normas

Normas: NTSC, PAL

Conexiones

Salida de Videocomponente: Si

Formatos de Reproducción

Pelí­culas: DVD

Música: MP3

Fotos: JPEG

Caracteristicas Generales

Tipo: DVD
Incluye

Manual de usuario 

Control Remoto

Renglón  8- Fax

Cantidad: TRES (3) 

Tipo PANASONIC KX-FP703 o similar

Características:

- Para papel tipo A4

- Tecla de navegación para fácil funcionamiento

- Caller ID para 30 números telefónicos

- Función copiadora

- 64 niveles de grises

- Alimentador de Documentos de 10 páginas

- Alta Velocidad de Transmisión de 9 segundos por página

- Tecla de Ayuda que imprime instrucciones en español

- Pantalla de Cristal líquido

- Control de volumen electrónico

- Remarcación automática

- Función de espera para hablar

- Encabezamiento de la transmisión

- Memoria de recepción de hasta 28 documentos sin papel

- Función copiadora con reducción y zoom

- Conexión: 220 Volts

Incluye

- Cable power 

- Manual en castellano

Renglón 9- Microondas

Cantidad: UNO (1)

Tipo MR810G de ATMA o similar

Características:

· Capacidad 25 litros

· 900 W de potencia microondas

· 1000 W de potencia grill

· Control digital

· 5 niveles de potencia

· Acceso a 9 menús programados

· Cocción automática

· Traba de seguridad 

· Reloj

· Bandeja giratoria

· Descongelado automático por peso y descongelado rápido

· Conexión a 220 Volts.

Incluye:

- Manual en castellano
Renglón 10- Equipo reproductor de DVD

Cantidad: UNO (1) 

Tipo Phillips DVP3550KX/77 o similar

Características:

Imagen / pantalla

Conversor D/A: 12 bits, 108 MHz

Optimización de la imagen: Escaneo progresivo, Sobremuestreo de video

Sonido

Conversor D/A: 24 bits, 192 kHz

Respuesta de frecuencia: 30-20000 Hz

Relación señal / ruido: > 90

Distorsión y ruido (1 kHz): > 65 dB

Cruce (1kHz): > 70 dB

Rango dinámico (1 kHz): >80 dB

Sistema de sonido: Dolby Digital

Reproducción de video

Discos de reproducción: CD, CD-R/CD-RW, CD de video/SVCD, DVD, DivX, DVD+R/+RW, DVD-R/-RW, DVD-Video

Formatos de compresión: MPEG1, MPEG2, Divx 3.11, DivX 4.x, DivX 5.x, DivX 6.0

Sistema de reproducción para discos de video: NTSC, PAL

Reproducción de sonido

Discos de reproducción: CD, MP3-CD, MP3-DVD, WMA-CD, CD-R/RW, CD de audio

Formato de compresión: MP3, Dolby Digital, PCM, WMA

Frecuencias de bits de MP3: 32 - 320 kbps

Reproducción de imágenes estáticas

Discos de reproducción: DVD+R/+RW, DVD-R/-RW, CD-R/RW, Picture CD, Kodak Picture CD

Formato de compresión de imágenes: JPEG

Optimización de la imagen: Girar fotografías, Girar, Zoom, Presentación de diapositivas, Presentación de diapositivas con reproducción MP3

Conectividad

Conexiones frontales y laterales: Micrófono, USB

Conexiones traseras: Salida izq./der. de audio analógica, Salida progresiva video por componentes, Salida de video combinada (CVBS), Salida coaxial digital

Comodidad

Idiomas de los menús en pantalla: Portugués brasileño, Inglés, Español mexicano

Potencia

Alimentación de energía: 110-240 V, 50/60 Hz

Consumo de energía: < 10 W

Consumo en modo de espera: < 0,35

Dimensiones

Profundidad del embalaje: 282 mm

Altura del embalaje: 80 mm

Ancho del embalaje: 400 mm

Profundidad del equipo: 209 mm

Altura del equipo: 39 mm

Ancho del equipo: 360 mm

Aplicaciones multimedia

Conexiones multimedia: Dispositivo de memoria USB

Formatos de reproducción: DivX, Imágenes estáticas JPEG, MP3

Escaneo progresivo – Puerto USB

Incluye

Accesorios incluidos: 2 pilas AAA, Cable de audio y video, Control remoto, Folleto de garantía internacional, Manual del usuario

Renglón 11- Termotanque de 300 litros

Cantidad: TRES (3) 

Capacidad 300 lts. Alta recuperación, a gas natural, revestimiento interior de acero zincado, 50.000 Kcal/hs.

Características:

Alta recuperación, 

A gas natural, 

Revestimiento interior de acero zincado, 

50.000 Kcal/hs.

Recuperación 1800 Litros/hora

Soporta hasta 15 duchas simultaneas

ECOswith (Energy Cut Off) apaga el termotanque si la temperatura aumenta excesivamente

Tanque interior sometido a proceso de revestimiento con "Esmalte Porcelanizado Bi-Capa" para una máxima protección y durabilidad.

Exclusiva "Ailación Poliuretánica Ecológica" (2,5 veces más aislante que la lana de vidrio)

Sistema Quemador de acero inoxidable con "Cámara Sumergida" (Aprovecha la radiación de la llama)

Sistema VIRC (Válvulas Inteligentes de Retención del Calor)

Dimensiones: Altura x Diametro - 190 x 67 cm

Incluye:

- Manual en castellano

Renglón 12- Termotanque de 150 litros

Cantidad: SEIS (6) 

Características

Capacidad: 150 Litros

Tipo de gas: Natural

Recuperación: 515 Lts/h

Consumo: 13000 Kcal/h

Dimensiones

Diámetro de conducto de ventilación: 4 pulgadas

Alto: 167,2 cm

Diámetro: 45,1 cm

Interior vitrificado

Incluye

Manual en castellano

Renglón 13- Heladera Tipo Vitrina

Cantidad: DOS (2) 

Características:

Tipo GAFA o similar

Modelo con vitrina, 

Estantes: CUATRO (4) con rejilla regulable

Evaporador y condensador forzado

Iluminación superior,

Puerta de doble vidrio

Dimensiones: 191 cm de Alto x 65,5 cm de Ancho x 68 cm. de profundidad

Capacidad 280 lts.

Incluye:

Manual en castellano

Renglón 14- Heladera con Freezer

Cantidad: DOS (2)

Heladera con Freezer

Marca Gafa o similar

Capacidad 438 litros

Estantes: CUATRO (4) estantes de rejilla de alta resistencia regulables

Cajón para frutas y verduras

Descongelamiento automático

Freezer aluminizado

Temperatura del Freezer: -18ºC

Dimensiones: 185,5 cm de Alto x 60,5 cm de Ancho x 60,5 de profundidad

Incluye:

Manual en castellano

Renglón 15- Heladera con Congelador

Cantidad: CUATRO (4)

Marca Patrick o similar

Modelo tipo Frigobar

Capacidad: 70 litros

Estantes: TRES (3) estantes con rejilla

Luz interior

Frio regulable

Dimensiones: 82 cm de Alto x 54 cm de Ancho x 65 de profundidad

Incluye:

Manual en castellano

Renglón 16- Heladera con Freezer

Cantidad: CUATRO (4)

Marca Tipo Patrick o similar

Capacidad 330 litros

Estantes: CUATRO (4) estantes de rejilla regulables

Sistema de deshielo automático

Compartimiento para frutas y verduras

Freezer aluminizado

Temperatura del freezer: -18ºC

Dimensiones: 164 cm de Alto x 66 cm de Ancho x 61 de profundidad

Incluye:

Manual en castellano

Renglón 17- Freezer

Cantidad: DOS (2)

Tipo GAFA o similar

Freezer capacidad 300 lts. 

Función trivial: Freezer, conservador y enfriador

Serpentina de cobre

Manijas ergonomicas lateral y frontal

Ruedas para facilitar su traslado

Dimensiones: 90 cm de Alto x 145 cm de Ancho x 68 de profundidad

Incluye:

Manual en castellano

Renglón 18 - Estufas

Cantidad: CUATRO (4)

Tiro balanceado capacidad calórica 3000 CAL/H, tipo Emege/Eskabe o similar , combustible gas natural.

Renglón 19 - Estufas

Cantidad: CUATRO (4)

Tiro balanceado capacidad calórica 6000 CAL/H, tipo Emege/Eskabe o similar, combustible gas natural.

Renglón  20 - Estufas

Cantidad: SEIS (6)

Estufa Halógena capacidad calórica 2000 CAL/H, tipo Emege/Eskabe o similar, combustible electricidad.

Renglón 21 – Proyector

Cantidad: UNO (1)

Características técnicas:

Resolución original: XGA (1024 x 768 x 3)

Sistema de proyección: 3 paneles LCD, sistema de 1 lente

Brillo: 1.500 lúmenes ANSI en modo estándar (2.000 lúmenes ANSI en modo máximo)

Relación de contraste: 300:1

Ruido de ventilador: 36 dB / 29 dB

Peso: 2,9 Kgs.

Dimensiones (Ancho: 308 mm x Alto: 98 mm x Prof: 252 mm)

Zoom estándar de la lente: 1,2 aumentos / manual

Corrección de la distorsión trapezoidal: +/- 15º

Tipo de lámpara: 165W

Duración de la lámpara: 2.000 / 3.000 horas

Altavoz: 1W (mono)

Color: parte superior de color blanco, laterales de color negro

Entrada A: HD D-Sub de 15 patillas (RGB / componente)

Entrada B: HD D-Sub de 15 patillas (RGB / componente)

Video: S-Vídeo, video compuesto

Señales de alta definición (HD) aceptadas: 720p y 1080i

Audio: 2 miniconectores stereo

Mando a distancia

Salida de monitor: HD D-Sub de 15 patillas (RGB)

Salida de audio: miniconector estéreo (variable)

Incluye: 

Videoproyector Cable Poder

Control Remoto, 

Baterías, 

Cable computadora VGA, 

Cable usb, 

Manual usuario, 
Renglón  22- Heladera 

Cantidad: UNO (1)

Marca: Tipo GAFA FV 226/1 2F 239L BL o similar

Capacidad: 239 litros - Cíclica
Estantes: Rejilla de alta resistencia, estante inferior antiderrame
Descongelamiento automático
Dimensiones: 145 cm de Alto x 56 cm de Ancho x 62 de Profundidad

Incluye:

Manual en castellano

Renglón 23- Heladera con Freezer

Cantidad: UNO (1)

Marca Tipo GAFA HGF – 360ª 2F 313L BL o similar

Capacidad: 335 litros - Cíclica
Estantes: Rejilla de alta resistencia, estante inferior antiderrame

Descongelamiento automático en el refrigerador, contrapuerta de gran capacidad
Con Balcones transparentes Freezer Aluminizado
Dimensiones: 167 cm de Alto x 60 cm de Ancho x 64 de profundidad

Incluye:

Manual en castellano

Renglón 24- Freezer

Cantidad: UNO (1)

Tipo GAFA ETERNITY o similar
Diseño Estandar
Freezer capacidad 285 lts. 
Manijas ergonómicas lateral y frontal. Desagote frontal, chapa prepintada interior y exterior, serpentina de cobre, reja antiadherente y ruedas

Tipo de freezer: Horizontal
Nivelación de Frío, cestos deslizables, función de congelado rápido, una puerta reversible y terminación pintada.
Incluye:

Manual en castellano
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